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Medellín, 11 de diciembre de 2020 
 
 
Doctor 
RAMÓN JAVIER MESA CALLEJAS 
Vicerrector Administrativo 
Universidad de Antioquia 
Medellín, Antioquia 
 
  

Referencia Invitación Pública No. VA-034-2020 
Objeto de la invitación Seleccionar un (1) proveedor para prestar los Servicios de Aseo Integral (SAI). 
Asunto Respuestas a las observaciones al informe de evaluación o calificación 

 
Considerando que se presentaron observaciones de dos (2) Proponentes frente al informe de 
evaluación o calificación del 2 de diciembre de 2020 de la invitación de la referencia, sin que 
hayan tenido como consecuencia la modificación del orden de elegibilidad, se procede a 
responderlas mediante el presente documento y, también, se entrega la respectiva resolución 
de adjudicación para el Comité Técnico de Contratación, si lo considera correcto, lo firme en 
señal de aceptación, como dispone el numeral 12 de la Resolución Rectoral 39.475 de 2014, 
el cual dice: 

12. Si los oferentes no presentan observaciones o si presentándolas no 
varía el orden de elegibilidad, se presentará ante el Comité Técnico de 
Contratación la resolución de adjudicación, que en todo caso debe ser 
motivada dando respuesta a las observaciones que hubieren formulado los 
proponentes, y una vez aprobada por éste debe ser firmada por el 
competente y publicada en el Portal Universitario o la denominación que a 
futuro adopte o acoja la Universidad. 

 
Observación N°1 
 
El 03 de diciembre de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 
aclaraciones al informe de evaluación, se recibió la presentada por Rosa María Giraldo Vélez, 
representante legal de Aseo y Sostenimiento y Compañía S.A. (A&S S.A.), remitido por 
Julián Cadavid Carmona (Líder Comercial), mediante el correo electrónico 
juliancadavid@ayssa.com.co. (la cual se publica, para conocimiento de los interesados).  
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Respuesta observación N°1 
 
La Universidad de Antioquia, no accede a la solicitud de modificación del informe de 
evaluación que realiza la representante legal de Aseo y Sostenimiento y Compañía S.A. 
(A&S S.A.), por las siguientes razones: 
 
El viernes 6 de octubre de 2020, la Universidad de Antioquia, respondió las solicitudes de 
modificaciones, aclaraciones o precisiones de los Términos de Referencia, y en la página 6 
se dijo:  
 

 
Todos los interesados tuvieron la posibilidad de acceder a las respuestas de la Universidad 
de Antioquia que fueron citadas. Por eso, conforme con lo anterior, el valor CERO (0) es un 
valor válido, no obstante, para la asignación de Pt4A y Pt4B, conforme las fórmulas 
respectivas para evaluar Pt4 de las páginas 13 y 14 de los Términos de Referencia, al haber 
propuestas en las que se cotizó el valor CERO (0) para los ítems representativos y no 
representativos, el factor VMINi es CERO y por tanto el resultado de las fórmulas siempre 
será CERO, dado que la formula toma el menor valor de todos los valores a evaluar que para  
cada ítem es CERO, puesto que todo número multiplicado por CERO es CERO, por esta 
razón a ninguna de las propuestas se les asignó puntaje en esta variable. 
 
Por los motivos expuestos, la Universidad de Antioquia no accede a la solicitud de 
modificación del informe de evaluación. 
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Observación N°2 
 
El día 3 de diciembre de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 
aclaraciones al informe de evaluación, la representante legal de la empresa EASYCLEAN 
G&E S.A.S, presentó observaciones, las cuales fueron remitidas mediante el correo 
electrónico licitaciones1@easyclean.com.co (la cual se publica para conocimiento de los 
interesados): 
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Respuestas a la observación N°2 
 
La Universidad de Antioquia no accede a las solicitudes de la Easy Clean S.A. frente a Asear 
S.A. E.S.P., Aseo y Sostenimiento y Compañía S.A. y SERDAN S.A., como se detalla a 
continuación: 
 
1. PARA LA OFERTA DE ASEAR S.A. E.S.P. 
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La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato.  
 
En este caso, se procedió a revisar, nuevamente, la información documental solicitada y 
aportada por la empresa Asear S.A. E.S.P., para acreditar la experiencia mínima exigida por 
los Términos de Referencia. En ella se pudo constatar que los contratos enumerados sí están 
registrados en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente, las certificaciones de 
liquidación y los códigos de clasificación exigidos. Documentación que entregó el 
Proponente, conforme lo dispuesto en los Términos de Términos de Referencia. 
 
Además, el numeral 4.2.2 2. de la Circular Externa 002 del 23 de noviembre de 2016 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, mediante la cual se establecieron las diferentes 
formas para que los proponentes acrediten, ante las Cámaras de Comercio, la experiencia en 
los contratos ejecutados directamente o a través de consorcios, uniones temporales y 
sociedades, para efectos del Registro Único de Proponentes (RUP), permite que el 
proponente acredite su experiencia mediante: (i) certificación expedida por el tercero que 
recibió el bien, obra o servicio en donde conste que el contrato se encuentra ejecutado; (ii) 
acta de liquidación del contrato suscrita por el tercero contratante acompañada de una 
declaración expedida por el proponente, en la que certifique que la información del acta de 
liquidación está en firme; (iii) copia del contrato ejecutado suscrito por las partes + 
declaración escrita del proponente con varios requisitos allí establecidos. 
 
Según esto, la experiencia del Proponente se validará con la información contenida única y 
exclusivamente en el RUP, la cual podrá ser ampliada si la UdeA así lo considera necesario, 
requiriendo certificaciones o contratos que deberán ser aportados por el Proponente en la 
Propuesta u Oferta o posteriormente en la etapa de evaluación. Para futuros procesos, se 
tendrá en cuenta dicha circular, para evitar innecesarias disquisiciones o reclamaciones por 
este motivo. 
 
Conforme con lo expuesto, la Universidad de Antioquia no accede a la solicitud de la Easy 
Clean S.A. frente a Asear S.A. E.S.P. 
 
2. PARA LA OFERTA DE ASEO Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A. 

 
En el formato de presentación de propuesta económica Formato 4A, 4B, 4C Propuesta 
económica VA-034-2020.xlsx , el Proponente debían incluir todos sus costos de operación, 
conforme el oficio de respuesta a las solicitudes de modificaciones, aclaraciones o 
precisiones de los Términos de Referencia, publicado el  Viernes 6 de noviembre de 2020, 
en la página 6 donde se aclara que:  
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El Proponente podía ofertar porcentajes diferentes a los establecidos en la Ley, pero, durante 
la ejecución del contrato, la Universidad de Antioquia, a través de la Interventoría, exigirá 
que se cumpla con los pagos mínimos a los empleados que establece la Ley. Lo solicitado no 
es causal de descalificación de la Propuesta de Aseo y Sostenimiento y Compañía S.A. 
 
Conforme con lo expuesto, la Universidad de Antioquia no accede a la solicitud de la Easy 
Clean S.A. frente a Aseo y Sostenimiento y Compañía S.A. 
 
3. PARA LA OFERTA DE COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S. A. 

 
Se comprobó que, en la información y documentación (RUP y certificados de contratos 
ejecutados y liquidados) aportada por el Proponente SERDAN S.A., para acreditar su 
experiencia, permiten concluir que con la misma se acreditaron TODOS los requisitos 
mínimos exigidos por los Términos de Referencia para probar la experiencia mínima exigida 
en la invitación de la referencia. 
 
El hecho de aportar un certificado del año 2010, de la Caja de Compensación Familiar 
(CAFAM), no conlleva a concluir que carezca de validez probatoria, por no ser del año 2020. 
El contrato presentado para probar experiencia está inscrito en el RUP que entregó el 
Proponente, y el cual es plena prueba (veáse, la Circular Externa 002 de 2016 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio).  
 
Conforme con lo expuesto, la Universidad de Antioquia no accede a la solicitud de la Easy 
Clean S.A. frente a SERDAN S.A. 

 
4. “..solicitamos que los 3 días hábiles para presentar observaciones al informe de 

evaluación se cuenten desde el día de publicación del primer informe de evaluación el 
30 de noviembre de 2020”. 
 

No es posible acceder a la solicitud realizada por Easy Clean S.A., porque es contraria al 
Acuerdo Superior 419 de 2014 (Estatuto General de Contratación de la Universidad de 
Antioquia) y a la Resolución Rectoral 39.4275 de 2014 (Reglamentaria del Estatuto), que 
establecen trámites y requisitos para garantizar los principios contractuales del debido 
proceso, publicidad y contradicción, de las decisiones que se adoptan en desarrollo del 
proceso contractual. 
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La publicación realizada el 30 de noviembre de 2020 había pretermitido un trámite del 
proceso contractual (artículo 33 de la Resolución Rectoral 39.475 de 2014) y, por esa razón, 
se retiró para cumplir el trámite omitido involuntariamente, que dispone que el informe de 
evaluación, una vez aceptado por el Ordenador del Gasto, debía ser sometido al Comité 
Técnico de Contratación, para su estudio, aprobación y selección del contratista, luego de lo 
cual, se debía publicar por CINCO (5) días hábiles, como dice el numeral 10 y 11 del artículo 
33 de la Resolución Rectoral 39475 de 2014: 
 

“10. Evaluar y calificar las propuestas. Se elaborará un acta en la que 
conste el informe detallado del resultado obtenido y se enviará al Comité 
Técnico de Contratación para su estudio, aprobación y selección del 
contratista. Una vez aprobada se publicará a través del Portal Universitario 
o en la herramienta que en el futuro adopte o acoja la Universidad, para 
que los oferentes dentro del término de cinco (5) días hábiles presenten las 
observaciones que estimen pertinentes.” 
11. Si el Comité Técnico de Contratación hace observaciones al informe 
de calificación, se devolverá para que se realicen las correcciones del caso 
y una vez satisfechas retomará el trámite anterior.  

 
El Comité Técnico hizo observaciones y solicitó modificaciones al informe de calificación, 
pero sin modificar el orden de elegibilidad proyectado, las cuales fueron atendidas, y 
finalmente se publicó el informe final de calificación o evaluación. 
 

Atentamente, 

 

       
 
SANTIAGO ARANGO ESPINOSA  SANDRA HENIT CASTRILLÓN BEDOYA 
Líder Mantenimiento    Interventora Operativa contrato Aseo 
División Infraestructura Física  División Infraestructura Física 
Vicerrectoría Administrativa    Vicerrectoría Administrativa 
 
 
     
ANA MERCEDES MONTOYA R.  MARINELA JIMÉNEZ RENDÓN 
Líder Gestión Ambiental   Tecnóloga Ambiental 
División Infraestructura Física  División Infraestructura Física 
Vicerrectoría Administrativa    Vicerrectoría Administrativa 
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GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ OCHOA 
Profesional Especializado 2 
División Infraestructura Física 
Vicerrectoría Administrativa 
 
 

ASUNTO NOMBRE Y APELLIDO FIRMA FECHA 

Revisó y 
Aprobó 

Edwin Alexis Úsuga Moreno 
Jefe División de Infraestructura Física 

 
 

 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 
 

Asesoró aspectos jurídicos 
 
 
José Rocha J. 
Dirección Jurídica 
Unidad de Asesoría Jurídica en  
Contratos y Convenios 

11/12/2020


